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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA PEL GOBIERNO 

DECRETO 1796/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
dictan normas complementarias de la Ley de Re
presentación Familiar en Cortes. 

La Ley de Representación Familiar en Cortes, en sus dis 
posiciones finales tercera, cuarta y quinta, y las transitori~." 
segunda y tercera, autoriza al Gobierno para regular por De
creto las normas a que debe ajustarse la propaganda electoral 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje· 
cución de la Ley, y las normas sobre procedimiento de im
pugnación de las elecciones, hasta que sea regulado por una 
nueva ley electoral. 

Por otra parte, la disposición transitoria primera de la 
propia Ley considera de aplicación, hasta tanto se promulgu~ 
una nueva ley electoral, los artículos siete. ocho, nueve. diez. 
párra.fo primero once, doce, trece, catorce, dieciséis, párrafo pri
mero, diecisiete, dieciocho y diecinueve del Decreto de la Pre· 
sidencia del Gobierno de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seiS, dictado para actualizar el procedImiento 
de aplicación de la Ley de Referéndum de veintidós de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. Los citados artículos, al 
referirse a supuesto distinto para aquel para el cual fueron 
dictados, el referéndum. exigen leves modificaciones terminoló
gicas y de deta.lle en su nueva redacción para mejor adaptarlos 
al desarrollo de la elección. 

Es aconsejable, además, que las normas aludidas se integren 
en un texto único, en atención a facilitar la tarea de los dis
tintos órganos que intervengan en la elección y evitar posibles 
disparidades de interpretación en aspectos fundamentales de1 
procedimiento electoral correspondiente a la representación fa
miliar. 

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dla siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Convocatoria.-Uno. De acuerdo con lo 
prevenido por el articulo segundo de la Ley de Representación 
Familiar en Cortes, la convocatoria para la elección de Pro· 
curadores en Cortes de representación familiar se hará por 
Decreto aprObado en Consejo de Ministros, a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno, y las elecciones tendrán IU2'ar dentro 
de los dos meses anteriores al término de la legislatura. 

Dos. La convocatoria expresará las vacantes a que la mis. 
ma se refiere y la fecha en que la elección se celebrará. debien· 
do publicarse con treinta días, al menos de antelación a ~a 
misma. 

Tres. Dentro de los diez dias siguientes a su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». el Decreto de convocatoria se 
insertará íntegramente en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en todos los periódicos que se editen en Espafia, se expondrá 
al público durante el períodO que medie entre la convocatoria 
y la celebración de la elección, fijándolo al efecto en los tablo
nes de edictos de la totalidad de los Ayuntamientos de la Na 
ción, y será ampliamente difundido por radio y televisión en 
el mismo lapso de tiempo. 

4. Publicada la convocatoria, se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley Electoral, y especialmente en su artículo 
diecinueve, en orden a la expOSición al públ1co de las listas 
definitivas de electores. 

Artículo segundo. Electores y censo electoral,-Uno. SOn 
electores los cabezas de familia y mujeres casadas que figure!' 
inscritos en el censo electoral y se encuentren en el pleno uso 
Ele sus derechos civiles y políticos. 

Dos. A los efectos de la Ley, se consideran cabezas dI" 
familia los mayores de edad o menores emancipados en los que 
concurran algunas de las dos condiciones siguientes: 

a) Que bajo su dependencia convivan otras personas en. un 
mismo domicilio por razón de parentesco, tutela, adopClón. 
acogimiento, estado religioso o prestación de servicios domés
ticos_ 

b) Que vivan solos y con independencia de otras personas, 
aun en los casos en que no utilicen servicios domésticos. 

La convivencia de varias familias en una misma casa no 
privará al jefe de cada una de ellas de su condición legal df.' 
cabeza de familia. 

Tres. Se utilizará el censo electoral vigente y, en su caso 
la última rectificación. 

Artículo tercero. Prohibiciones.-Uno. De conformidad con 
lo previsto en el artículo séptimo de la Ley, no podrán presen
tarse a candidatos ni en su caso, ser elegidos Procurooores en 
Cortes de representa:ción familiar por las provincias a que 
alcance su función los titulares de los cargos provinciales de 
libre designación del Estado y sus Organismos Autónomos, de 
la Diputación, del Movimiento, de la 12'lesia católica o de cual
quier otra confeSiÓn religiosa que impliquen autoridad o ten
gan jurisdicción. A estos efectos se consideran comprendidos en 
esta prohibición los siguientes: 

a) Capitanes Generales de Región Militllir y Departamento 
Marítimo y los Jefes de Región Aérea. 

b) Gobernadores generales, 
c) Comandantes Generales de Base Naval y Jefes de Zona 

Aérea. 
d) Gobernadores civiles. Jefes provinciales del Movimien~ 
e) Presidentes y Fiscales de las Audiencias Territoriales y 

Provinciales. 
f) Gobernadores militares de provincia y Jefes de los Sec

tores Naval y Aéreo. 
g) Presidentes de Diputación Provincial o Mancomunidad 

Interinsular Provincial. 
h) Comandantes militares de provincia marítima y Coman· 

dantes aéreos, con ámbito provincial. 
i) Delegados regionales y provinciales de los Ministerios de 

Hacienda, de Obras Públicas, de Trabajo, de Información y 
Turismo y de la Vivienda, Secretarios generales de Gobiernos 
Civiles y Subjefes provinciales del Movimiento. 

j) Jefes superiores y Comisarios provinciales de Pollcía. 
k) Jefes de Tercios y Comandantes de la Guardia Civil. 
1) Jefes de la Policía Armada, en la provincia. 
m) Delegados prov.inciales del Instituto Nacional de Previo 

sión y del Instituto Social de la Marina. 
n) Los titulares de cualqUier otro cargo del Estado. en la 

provincia, cuyo desempefio se haga en virtud de nombramiento 
por libre designación. 

fi) Cualesquiera otros titulares de cargos, de libre designa
ción, de Organismos Autónomos a que se refiere el apartadO a,) 
del número dos del artículo primero de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. clasificados en 
los grupos a y b del apartado primero de la disposición tran
sitoria quinta de la mencionada Ley por Decreto de catorce o.e 
junio de mil novecientos sesenta y dos. 

o) Delegados e Inspectores provinciales del Movimiento, as! 
como cualesquiera otras jerarquías provinciales de categocia 
análoga. 

Dos. Lo dispuesto en el anterior apartado uno, párrafo pri
mero, será iguaimente de lliplicación a los Arzobispos y Obispos 
de la Iglesia católica, o de cualqUier otra confesión religiosa. y 
demás dignidades eclesiásticas que determinen las respectivas 
jerarquías. 

Artículo cuarto. Circunscripciones y secciones electorales.
Cada provinCia constituirá una sola cirCWlSCripción electoral. 
estándose por lo que respecta a la división en secciones a la., 
que establezca el censo electoral vigente. 

Las ciudades de Ceuta y Melilla y sus dependencias se con
siderarán como dos circunscripciones electorales, integradas por 
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los distritos y secciones que al ue al efecto se hallen establecidos 
Las Juntas Municipales del Cael Censo realizarán las funciones 
propias de las mismas y, además,lemás, las que en esta Ley se atribu
yen a las Juntas Provinciales, erles, en lo que respecta a su demar
cación respectiva. 

Articulo quinto. Funciones dlnes de las Juntas Municipales del 
Censo.-Compete a las Juntas Mtas Municipales del Censo Electoral 
la designación de los Presidenteidentes y Adjuntos para cada una 
de las secciones comprendidas ddas en su demarcación, siguiendo 
para ello el procedimiento marca marcado en los artículos siguientes 
y dando cuenta de estos nombraombramientos a la Junta Provincial 
del Censo Electoral. 

Las Juntas Municipales del C del Censo Electoral estarán consti
tuidas en la forma que determirtermina el articulo once de la Ley 
de ocho de agosto de mil novecie:ovecientos siete, con las modificacio
nes introducidas por el articulo sculo segundo del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de veintincintinueve de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, ento, entendiéndose que la referencia 
a los Jueces municipales que halle han de presidirlas se reputa he
cha, de acuerdo con la Ley de Bl de Bases para la reorganización de 
la Justicia Municipal de diecinue1!cinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, a los Juecesueces muniCipales, comarcales o de 
paz, si bien los últimos podrán serán ser reemplazados indistintamente 
por sus sustitutos o por los Fis)s Fiscales ' de paz o por los susti
tutos de éstos, mediante acuerdlcuerdo de las Juntas Provinciales 
del Censo, previO informe de los le los Jueces comarcales, cuando así 
10 aconsejen las necesidades o cos o conveniencias del servicio. 

Artículo sexto. Mesas electorüectonbles.-En cada sección habra 
una Mesa encargada de presidir lsidir la votación, conservar el orden 
y velar por la pureza del sufragiafragio, que estará integrada por un 
Presidente y dos Adjuntos, pudiencudiendo ser también asociados a ella, 
en calidad de Interventores, los d los designados por cada candidato. 

Articulo séptimo. Requisitos p¡itos para formar parte de las Mesas. 
El Presidente y los Adjuntos debfS deberán tener la cualidad de elec
tores en la sección en que actúeractúen y reunir, además, alguna de 
las condiciones siguientes: 

a) Poseer título académico o .ico o profesional. 
b) Ser beneficiario del régimeJégimen de protección a familias nu

merosas. 
c) Estar afincado en el Muni(Municipio de que se trate o ejercer 

en su término actividades de caráe carácter agrícola, mdustrial o co
mercial, como empresario, técnico~cnico u obrero. 

Los Interventores ' que eventug¡entualmente puedan formar parte 
de las Mesas electorales habrán .brán de hallarse también inscritos 
en la lista de la sección en que hay¡e hayan de desempefíar su cometido. 

Todos los componentes de las M las Mesas electorales deberán poseer 
el grado de instrucción necesaricesario para ejercer acertadamente 
sus funciones y carecer de defectdefecto físico que le impida o difi
culte. 

Articuio octavo. Propuesta parta para la designación de miembros 
de las Mesas.-En el término de (la de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al que se publiqpublique el Decreto de convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», tado», los Alcaldes propondrán a las 
respectivas Juntas Municipales deles del Censo los electores que Juz
guen más idóneos para ·desempeñanpeñar los cargos de Presidentes y 
Adjuntos en cada una de las seccs secciones electorales comprendidas 
en el MuniciplO. formando al efect< efecto tres listas por sección, corres
pondientes a los apartados a), b) a), b) y c) del artículo séptimo, de 
manera que cada lista contenga cnga como mínimo seis nombres de 
electores, calificados por riguros ~uros orden alfabético de apellidos 
y por numeración correlativa. la. 

La designación de Interventoreentores y Apoderados de los candi
datos tendrá lug¡¡,r a través del ) del procedimiento señalado en la 
Ley Electoral, pudiéndose realizaealizar hasta el tercer día anterior 
al de la elección. 

Las cuatro partes en que han dElan de estar divididas las hojas talo
narias para nombramiento de los Ir. los Interventores serán: Una, comó 
matriz, para conservarla el candi(candidato, otra que se entregará a 
cada Interventor como credencial,encial, otra que será remitida a la 
Junta Provincial del Censo, y la, y la cuarta que se enviará a la 
Junta Municipal del Censo para para que ésta, a su vez, la haga 
llegar a la respectiva Mesa elector!lectoral. El envío a las Juntas Pro
vinciales y Mumcipales del Censo Censo se hará hasta el mismo día 
tercero anterior al de la elecciónección, y las muniCipales harán la 
remisión a las Mesas de modo queio que obren en su poder en el mo
mento de constituirse las mismassmas para el día de la votación. 

Artículo noveno. Recepción deón de las propuestas por las Juntas 
Municipales.-Recibidas las propupropuestas, las Juntas Municipales 
del Censo las examinarán a fin di fin de comprobar que los compren
didos en ellas reúnen la ~alidad ádad de electores en las respectivas 
secciones. Si por defecto en las p las propuestas o exclusión, por no 
reunir los requisitos de elector entor en la sección, los electores pro-

puestos no Jlegaran a seis, las Juntas completarán este número 
seleccionando, a su prudente arbitrio, los electores de la sección 
de que se trate más calificados por razones de edad, estado y 
profesión. 

Dentro de los cinco dias siguientes al que haya e~pirado el 
término de remisión de propuestas, las Juntas MUnicipales del 
Censo se reunirán en sesión pública para proceder a la desig
nación de los PreSIdentes, Adjuntos y respectivos suplentes de 
cada una de las Mesas correspondientes a las secciones com
prendidas en el territorio a que se extiende su competencia. 

Artículo diez. Designación de Presidentes y Adjuntos de 
Mesa.-Las Juntas Municipales del Censo decidirán por sorteo, 
entre las tres listas a que se refiere el artículo octavo, de cuál 
de ellas deberá extraerse el Presidente de la Mesa. en cada sec
ción. El nombramiento de Presidente recaerá en uno de lós 
electores correspondientes al grupo al que se refiere la lista 
favorecida, designado también por la suerte, el que le siga en 
orden numérico en la propia lista quedará automáticamente 
designado suplente. De igUal forma se efectuarán los nombra
mientos de Adjuntos y suplentes entre los electores compren
didos en las dos listas restantes. 

Al Presidente y a lOS Adjuntos les sustituirán sus respecti
vos suplentes. En caso de faltar éstos, se efectuarán nuevas 
designaciones para cubrir las vacantes en la forma antes pre
vista. 

Articulo once. Publicación de los designados y reclamacio
nes.-Hecr..as las designaciones, se pUblicarán ácto seguido en 
el tablón de edictos. durante el plazo de cinco días, comunicán
dose además por oficio a los Presidentes, Adjuntos y suplentes 
nombrados, para lOS que será obligatoria la aceptación del 
cargo. Durante dicho plazo se podrá reclamar por quienes se 
consideren agraviados o aleguen excusa justificada para la no 
aceptación del cargo. La apreciación de la reclamación y la ex
cusa quedará al arbitrio de las Juntas MuniCipales del Censo, 
las que. en caso de eSoimarlas, procederán a nombrar a los sus
titutos, siguiendo el orden correlativo . de su inclusión ' en la 
lista en que figure el sustituido. 

Articulo doce. Constit,ución de la Mesa electoral.-La. Mesa, 
compuesta del Presidente y los dos Adjuntos, se constituirá a 
ias ocho de la mañana del día fijado para la votación, en el 
local en que ésta haya de celebrarse, y desde la indicada hora 
hasta las nueve. el Pr, sidente examinara y declarará suficiente, 
en su caso. la credencial .Y los documentos acreditativos de la 
personalidad de los Interventores. admitiendo a éstos. si pro
cede al ejercicio de los derechos que les confiere su cargo. 

. Constituída la Mesa con el Presidente y los dos Adjuntos y, 
en su caso, con los Interventores, se extenderá la correspon
diente acta de constitución. que será firmada por todos los com-
ponentes de ella. . 

Artículo trece. Proclamación de candidatos.-Uno. De acuer
do con lo prevenido por el artículo ocho de la Ley, serán procla
mados candidatos a Procuradores en Cortes de representación 
familiar los cabezas de familia y mujeres casadas que lo soliciten 
de la Junta Provincial del Censo Electoral con un minuno de 
veinte días de antelación a la fecha señalada para la elección. 

Dos. Al escrito de solicitud, en el que harán constar expresa
mente su adhesión a los Principios del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del Reino, acompañarán declaraéión 
jurada de no hallarse incursos en ninguna de las prohibiciones 
e incapacidades del articulo siete de la Ley y. además, alguno de 
los medios probatoriOS que a continuación se indican, para justi
ficar, en cada caso. las condiciones exigidas por el artículo seis 
de la Ley: • 

Primero.--CertificaClón de la. Junta Municipal del Censo 
acreditativa de que el aspirante a candidato figura en el Censo 
de la pro~incia por que se presenta como cabeza de familia o 
como mujer casada. • 

Segundo.-Certificadón del Registro Civil que acredite ha
ber nacido en un Municipio de la misma provinca . . 

Tercero.-CertificaclOnes expedidas por el <> los Ayuntamien~ 
tos con referencia a los padrones muniCipales de habitantes, 
acreditativas de haber tenido su residencia legal en la misma 
provinCia durante un periodo continua·do no inferior a siete 
años a partir de los catorce de edad. 

Cuarto.-Las pruebas de tener notorio arraigo en la pro
vincia por razones familiares . profesionales, cu:lturales, socia,. 
les, económicas o CUalesquiera otras que juzguen suficientes ita 
Junta Provincial del Censo. 

Tres. Excepto en el supuesto primero del anterior apartado 
dos. los solicitantes presentarán también con su solicitud cer
tificación expedida por la Junta Provincial del Censo corres
pondiente a su residencia, acreditativa de figurar en el Censo 
electoral nacionaJ como cabeza de familia o como mUjer casada. 
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Cuatro. Acompañarán Igualmente a la solicitud, según lo.s 
casos: 

a) Credencial de Procurador en ' Cortes e~pedida a favor 
del aspirante a candidato o cita del «Boletín Oficial del Estado» 
en que apa!'ezca su nombramiento aquellos que se presenten 
por sedo o haberlo sido. de acuerdo con el párrafo a) del ar
tículo octavo 

b) Quienes pretendan presentarse, propuestos al menos por 
cinco Procuradores en Cortes, de acuerdo con el párrafo b) 
del propio artículo. acompañarán la propuesta suscrita por 
los Procuradores. que en la misma declararán expresamente ni) 
haber hecho uso de este derecho de propuesta a favor de 
más de dos candidatos. Las p,ropuestas, con indicación de los 
Procuradores proponentes y del día y hora en que hayan sido 
presentadas serán comunicadas telegráficamente por el Pre

sidente de la Junta Provincial del Censo al Presidente de la 
JUnta Centra,l del Censo. No surtirán efecto las propuestas 
hechas por Procuradores que hubieran dado su apoyo con ante· 
riorIdad a otrOs aspirantes a candidatos. 

c) Propuesta verificada en Idénticos términos, al menos 1" 
siete Diputados provinciales o por un · número inferior que re
presente más de la mitad de los Diputados provinciales o de 
los. Consejeros de cada uno de los Cabildos Insulares de :a 
propia provincia, para el caso. de los que presenten su candid~ 
tura de acuerdo con el párrafo c) del a.rticulo octavo. La Junta 
Provincial del Censo no admitirá propuestas hechas por Dipu
tados que hubieran dado su apoyo con anterioridad a otro 
aspirante a candidato. 

d) Quienes se presenten al amparo de lo dispuesto en el 
párra.fo d) del artículo octavo en virtud de propuesta de elec
tores cabezas de familia y mujeres casadas incluidos en el 
censo electora,l de las respectivas provincias en número no 

. inferior a: mil o al cero coma cinco por ciento del total del 
propio censo habrán de acompañar a su solicitud, para acre
ditar la identidad de los electores proponentes y la voluntad 
de éstos de proponer al solicitante alguno de los documentos 
siguientes: 

Primero.-Certificación expedida pOI la Junta de Gobierno 
de ' la Federación Provincial de ASociaciones Famil.jares qUe ten
ga plena personalidad jurídica y se halle inscrita en el res
pectivo registro provincial y en el central de asocia<:iones, con 
árreglo a lo preveltido en el artículo cinco de la Ley ciento 
noventa y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinticuatro 
de diciembre. y en el séptimo del Decreto mil cuatrocientos cua
renta/ mil novecientos sesenta y cinco,de veinte de mayo. En caso 

. de qUe el aspirante a candidato ' no acreditare suficientemente 
dicha inscripción. las Juntas Provinciales del Censo requerirán, 
de oficio. de los Gobiernos Civiles las certificacioriés perti
nentes. ' 

Segundo.-Acta o actas notarla,les de presenCia o de refe
rencia, testimonios de legitimidad dé firmas o cualquier otro 
documento notarial apropiado para. acreditar la identidad de 
los electores firmantes v su voluntad de proponer al candidato 
de qUe se trate. 

Tercero.--Certificaclón o certificaciones expedidas por los 
PreSidentes de las Juntas Municipales del Censo de los Muni
cipios en cuyo censo electoral se hallen inscritos los electores 
proponentes. 

Cinco. Los documentos a que se refiere el ' párrafo d) del 
apartado anterior serán expedidOS gratuitamente y en ellos se 
consignará el Municipio y Sección del Censo a que pertenece 
cada electOr p;roponente, junto con el nombre y apellidas de 
cada uno, a efecto de facilitar la comprobación por las Juntas 
Provinciales del Censo de qUe todos se hallan incluidos en el 

. censo electoral de la provincia y que no ha.n hecho propuesta a 
favor de otro candidato. 

Seis. Quince dias antes del señalado para la elección la Jun
ta Provincial del Censo procederá en acto público a proclamar 
candidatos a quienes reúnan las condiciones legales y expedirá 
a los proclamados una credencial qUe justifique su ' carácter. 

Siete. La proolamación de candidatos en Ceuta y Melilla 
se verificará por las respectivas Juntas Municipa.les del Censo. 

. Artículo catorce Campañas de propaganda electoral.-Uno. 
Se entiende por campaña de propaganda ·electoral el conjunto 
de actividades Iíc.i.tas organizadas o desarrolladas por el can
didato desde el momento de la proc1amadón de candidatos 
hasta el de la votación exclusive y tendentes a la libre emisión 
de sus votos POir el electorado de la provincia. 

Dos. La campaña electoral no podrá dar comienzo hasta 
que. se haya efectuado la , proclamación de candidatos y se des
a.rrollará de forma tal que ofrezca a todos y a cada uno de 
los proclamados análogas oportunidades. 

Articulo quince. Información oficial.-l:ial.-Uno. La prensa dia
ria de la capitRll de la provincia insertar.sertará gratuitamente. po¡
el orden alfabético de primeros apellidos di dos de los candidatos pr(). 
elamados, una fotografía reciente de cad~ cada uno de ellos, tam~ 
ño máximo seis coma cinco por nueVe celVe centtmetros, en las que 
éstos deberán aparecer solos, asi comounno un texto en el que se 
contenga su historial y programa. que noue no deberá rebasar qui
nientas palabras, exoluído en el cómputo nputo el nombre completo 
del candidato. 

Dos. La inserción a que se refiere el~re el párrafo aJ;lterior se 
hará por todos los diarios el mismo dia I día para todos los candi
datos con idénticos caracteres tipográfico;ráficos y de imprenta en 
todos los casos y en la propia página deha del . periódico, y si' éste 
no fuera sufi-ciente, en las inmediatas sigas siguientes: 

Tres. A los efectos anterioreS. los cand: candidatos harán entrega 
a las Juntas Provinciales del Censo en el en el momento de su pro
clamación de la fotografía y textos aludidoludidos. 

Las Juntas, una vez comprobado que . que tales documentos re
únen los requisitos exigidos por este artíc artículo, los diHgencia.rán 
y obrando por delegación de la Direcciónección General de Prensa, 
remitirán los mismos a los diarios de la -le la capital de la provin
cia 'para su inmediata inserción en la forra forma antedicha, que se 
llevará a cabo al amparo de lo dispuestopuesto por el artieulo seis 
de la vigente Ley de Prensa e Imprenta. Ita. 

Artículo dieciséis. Listas electorales.-lles.-Las Juntas Provincia
les del Censo tendrán a disposidón de l( de los candidatos procl~ 
mados cinco ejemplares de las listas elect electorales correspondien
tes a la respectiva provincia. Dos días anas antes de la celebración 
de la elección las Juntas Provinci!l!les del~s del Censo devolverán a 
la correspondiente Delegación Provincial acial de Estadística cuatro 
de dichos ejemplares. 

Artículo diecisiete. Actos pÚblicos elect; electorales y propaganda 
impresa.-Uno. Para celebrar reuniones cones o cualquier a.cto pú
blico de campaña electoral se requerirá ¡,rirá la autorización de la 
Junta Provincial del Censo. Esta autorizllltorización será concedida. 
Siempre, de acuerdo con lo previsto en el en el artículo catorce, dos 
anterior. 

Dos. Los Ayuntami'entos pondrán a di..! a disposición de los can
didatos Escuelas públicas, salones púbHcoilbHcos, edificios municipa,
les u otros locales anáJogos para que Pllue puedan celebrar actos 
públicos de propaganda electoral, que sene serán de idéntica dura
ción para cada candidato. sin rebasar nun€ nunca dos horas en total 
en cada munidpio de la provinCia y en fI en días y a horas simi
lares. Las autorizaciones que concedan lasm las Juntas Provincia.les 
para la celebración de actos de propaganpaganda electoral deberán 
e~presa,r concr'etamente el día, hora y loe y local en que hayan de 
tener lugar. A este objeto, los candidatos datos deberán haber reca
bado del Ayuntamiento de que se trate la Lte la designación del 100M 
en que haya de celebrarse el acto y lo 91 lo señalarán en su soU
dtud. 

Tres. Los folletos, hojas, carteles y es y en general todos los 
impresos que se destinen a ser difundidomdidos con ocasión de la 
campaña electoral deberán estar previameviamente suscritos por el 
candidato y deberán ajustarse, además de lS de a las condiciones que 
establece el artículo once de la vig.ente vnte Ley de Prensa e Im
prenta, a previa autorización de la Junta Junta Provincial del Censo. 

La remisión de la propaganda impresa presa a los electores de la 
provincia gozará de franquicia postal ordiJl ordinaria en la forma y 
con las condiciones que reglamentariameniamente se determinen. 

Artículo dieciocho. Gastos de los cans candidatos.-Uno. Ten
drán la consideración de gastos de prop: propaganda electoral las 
cantidades que el candidato destine a la fU. la finalidad de atracción 
indiscriminada del electorado por medios edios lícitos. 

Dos. Son gastos prohibidos cualquiera luiera que sea la persona 
que los realice los que tengan por objetoobjeto alguno de los con
ceptos a que se refiere el artículo sesentaesenta y nueve de la Ley 
Electoral y cuantos se realicen con ocasióocasión de delitos o faltas 
sancionadas por la legislación penal, asi C( así como los que de cual
quier modo puedan contrilmir a perturbar;urbar o alterar la norma
lidad de la vida ciudadana o a contraven;ravenir de algún modo el 
orden público, la moral o las buenas costs costumbres. 

Tres. Quedan expresamente prohibidas.ibidas, cualquiera que sea 
la persona que las promueva o la forma forma en que se r'ealicen. 
las suscripciones, cuestaciones, colectas, feas, festivales o iniciativas 
análogas destinadas a allegar fondos paos para subvencionar las 
campañas de propaganda electoral. Los resos responsables incurrirán 
en las sanciones previstas por el artículo veillo veintinueve del Decreto 
mil cuatrocientos cuarenta/mil novecientoeientos sesenta y cinco, de 
veinte de mayo. 

Artículo diecinueve. Gastos irregulares llares y su sanción.-Uno. 
Las Juntas Provinciales del Censo, tan pro,n pronto como apreciaren 
indicios racionales de haberse efectuado gado gastos prohibidos, pa
sarán el tanto de culpa a la Jurisdicción cción penal por si los he
chos pUdieran ser constitutivos de delito. ·lito. 
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Dos. El candidato que en e en el curso de la campaña electoral 
realizase gastos prohibidos venes vendrá obligado. tan pronto se aper
ciba de ello, a retirar su cand candidatura. 

Tres. Los candidatos que reque rea.licen gastos prohibidos según la 
estimación de la Junta ProvirProvincial del Censo, no podrán ser 
proclamados en las elecciones :iones de que se trate ni presentarse 
a candidatos en las dos siguieniguientes y además incurrirán en una 
multa del quíntuplo del importmporte de los gastos prohibidos. Si la 
aplicaCión de las prevenciones (Ones del párrafo presente determinare 
la no proclamación del elegidelegido que por razón del número de 
votos obtenidos debieren haber haberlo sido al no mediar tales cir
cunstancias, se proclamará a o'á a quienes sigan en orden según el 
número de votos. 

De igual forma se procederácederá SI con posterioridad a la toma 
de posesión del candidato de D de la vacante obtenida se aprecia
ren gastos prohibidos en sente sentencia firme. 

Artículo veinte. Votación.-Jión.-La votación se verificará simul
táneamente en todas las secci< secciones el día señalado, dando co
mienzo a las nueve en punto cmto de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las siete de!te de la tarde, en que el Presidente 
la dará por terminada, no peno permitiéndose entrar en el local a 
nuevos electores ni admitiéndo.tiéndose otros sufragios que el de los 
presentes, tras lo cual votarán Itarán los miembros de la Mesa. 

Sólo por causa de fuerza rcrza mayor, y bajo la responsabilidad 
de los respectivos Presidentes dntes de Mesa y de los Adjuntos podrá 
diferirse el acto de la votaciÓlOtación o suspenderse después de co
menzado. debiendo aquéllos dalos dar cuenta inmediata del acuerdo 
del aplazamiento o suspensión :lsión a la Junta Municipal del Censo 
respectivo, la que adoptará losrá los acuerdos procedentes y pondrá 
el hecho en conocimiento de o de la Junta Provincial del Censo 
Electoral por el medio más rá¡:ás rápido. 

Articulo veintiuno. papeletapeletas electorales.-La votación se 
desarrollará conforme a lo pre\O prevenido en los articulas siguientes 
y se efectuará secretamente y lte y mediante papeleta. La papeleta 
será de color blanco, ajustada ;tada a modelo oficial y en ella figu
rarán como máximo dos nomb nombres de los candidatos proclama
dos, siendo nulas las papeletas detas que no reúnan este requisito. Los 
electores de Ceuta y Melilla colla consignarán un solo nombre. 

, Artículo veintidós. Forma ctrma de proceder a la votación.-A las 
nueve de la mañana el PresiCPresidente anunciará el comienzo de 
la votación y los electores se as se acercarán, uno a uno, a. la Mesa, 
manifestando su nombre y ap, y apellidos. Una vez comprobada su 
inclusión en la lista del censo ~nso y asimismo la identidad personal 
del votante, caso de ofrecer recer duda a cualquiera de los miem
bros de la Mesa, aquél entregmtregará la papeleta doblada al Pre
sidente, quien la depOSitará e:ará en la urna destinada al efecto, 
anotándose a continuación el nl el nombre y apellidos de la persona 
que acaba de emitir el sufragiofragio en una lista numerada de elec
tores por el orden que lo efect efectúen y que expresará también el 
número con que cada uno de K> de ellos figura en la lista electoral. 

Artículo veintitrés. Voto poto por correo.-Uno. Cuando algún 
elector prevea que en la fecha fecha de la votación habrá de encon
trarse fuera del muniCipio enlio en que le corresponda ejercer su 
derecho de sufragio, podrá re~rá remitir por correo su voto, cum
pliendo los trámites siguientes :entes : 

a) En un sobre introduciráducirá la papeleta electoral, pegada (' 
sellada por sus bordes o dobla doblada de tal manera que se mano 
tenga el secreto del voto; este; este sobre se presentará en una ofi
cina de Correos setenta y dos y dos horas antes, como mínimo, de 
la hora señalada para dar comr comienzo a la votación, dirigido al 
Presidente de la Mesa que al ue al elector corresponda en su mu
nicipio de residencia. 

b) La oficina de Corr,eos ~reos admitirá el envio una vez com
probada la identidad del electo elector y lo remitirá como correspon
dencia certificada urgente a le a la Mesa electoral designada, en 
cuyo poder habrá de encontra~ontrarse antes de dar por termihada 
la votación. 

Dos. Una vez que la Mesa Mesa haya comprobado que el envio 
lleva el sello de la oficina de la de Correos acreditativo de 'haberse 
presentado en tiempo hábil, albil, abrirá el sobre, y practicadas las 
diligencias exigidas por el artíd artículo veintitrés, introducirá en la 
urna la papeleta doblada. ,. 

Tres. La Mesa expedirá un rá un certificado de haber votado, que 
quedará en poder de la Junta Junta Municipal del Censo y a dispo
sición del elector, el cual podrá podrá retirarlo por si o por medio de 
otra persona Que alegue relacl relación de parentesco o representa
ción; podrá también solicitar e:itar en el sobre le sea remitida al do
micilio que indique en el rem[ remite del mismo. 

Cuatro. Si por caUSas ajem ajenas al votante la correspondencia 
electoral fuera recibida en la .n la sede de la sección con posterio-

ndad á la LermWáClOfl de ,1;1 VOLáCIOIl no se computara el voto 
m se contabilizará como votante el elector. El preSIdente, si 
aún permaneciere en el local, o el encargado del local donde 
estuvo constituída la Mesa la remitirá a la Junta Municipal 
del Censo. Esta celebrará sesión dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al día de la elección, en la que se quemarán, 
sin abrirlos, todos los sobres con papeletas electorales recibidos 
después de la terminación de la votación; se expedirá, no 
obstante, un certificado de haber votado, Que quedará en poder 
de la Junta a los efectos previstos en el apartado tres de este 
artículo. 

Cinco. Gozará de franquiCIa postal la correspondencia a que 
se refieren los números precedentes de este artículo. 

Seis. Los electores que teniendo su residencia habitual en 
territorio nacional se encuentren accidentalmente en el extran
jero podrán ejercitar su derecho a voto en rorma análoga a la 
prevista en los números uno al cuatro de este artículo, pero 
depOSitarán el envio en el Consulado que elijan, el cual sellará 
el sobre y lo enviará a la Mesa electoral. Estos envíos se fran
Quearán por cuenta del elector. 

Artículo veinticuatro. Escrutinió.-Concluida la. votación se 
verificará el escrutinio, que será público, en cada una de las 
secciones, haciéndose el recuento de ¡os votos tras lo cual el 

, Presidente lo decla.rará termmado, anunciará en voz alta su re
sultado. especificando el número de papeletas leidas, el de vo
tantes y el de votos obtenidos por cada candidato. procediendo 
seguidamente a quemar las papeletas extraídas de las urnas. 

Artículo veinticinco Acta electoral.-Terminado el escruti
nio se hará público su resultado, fijando en la puerta del local 
certificación expresiva del mismo y procederá la Mesa a redac
tar y suscribir el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores de la sección, el de vo
tantes y el de votos obtenidos por cada candidato. 

Artículo veintiséIs, Escrutinio general y proclamación de 
electos.-Uno. , Los documentos electorales serán entregados en 
mano o remitidos por correo directamente por las Mesas a las 
Juntas Provinciales del censo en la forma prevista por la Ley 
electoral, cuyas prescripciones serán igualmente aplicables al 
escrutinio general que deberán llevar a cabo dichas Juntas el 
cuarto día siguiente al de la votación, 

Dos_ La proclamación de Procuradores en Cortes elegidos 
por la representación famIliar se hará a favor de los dos can
didatos que aparezcan con mayor número de votos de los es
crutados y computados como válidos, excepto en Ceuta y Me
lilla, en Que sólo se proclamará a un candidato por cada una 
de diChas circunscripciones. 

Tres. Si hubiese empa.te se resolverá en favor del candi
dato con mayor número de hijos, y si persistiere el empate, el 
de mayor edad 

Cuatro. Las Juntas Provinciales levantarán acta en la que 
se especificará el nUmero de votantes de toda la provincia, y 
el de los candidatos que hayan obtenido mayoría con el número 
de votos por el cual han resultado elegidos y remitirán copia 
de la misma a la Junta Central del Censo. 

Artículo veíntisiete. Actuación de la Junta Central del Cen
so.-La Junta Central del Censo, en sesión que convocará su 
Presidente y se verificará a los veinte días de la votación, pro
cederá a resumir con relación a cada provinCia y en · vista de 
los datos remitidos por las Juntas Provinciales, los resultados 
de la. elección. precisandO el número total de electores, los ' 
representantes elegidos . por c'ada provincia y los votos obteni
dos por cada uno de ellos, 

El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, en su cali
dad de Presidente de la Junta Central del Censo Electoral auten" 
tificará el resultado de la elección, dando cuenta del mismo a 
la Presidencia del Gobierno y a la de las Cortes Españolas. 

Artículo veintiocho. Reclamaciones y recursos.-Uno. Cual
quier ciudadano españOl que se ha-lle en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y ostente la condición de elector, 
podrá impugnar el acto de proclamación de candidatos y la va
lidez de la votación, efectuada en una o varias secciones median
te escrito presentado, dentro del Siguiente día al en Que hubie
ran tenido lugar a la Junta Provincial del Censo, al que deberá 
acompañar la prueba documental en Que apoye la impugna
ción. 

Dos. La Junta Provincial del Censo resolverá la impugna
ción de la proclamación de candidatos previa audiencia de los 
interesados, sin ulterior recurso. 

Tres. Las Juntas Provinciales del Censo deberán estimar las 
reclamaciones que impugnen la validez de la votación cuando 
se halle plenamente justificado, mediante prueba documental, 



B. O. del E.-Núm 183 2 agosto 1967 10897 

.que los resultados de la votacion se hallan vIciados por .,,!Olen· 
cia, intimidación, frauae o soborno. Estimada una reclamación 
dejarán de computarse los votos de la sección o secciones a que 
afecten. 

La estimación o desestimaCión de la reclamación se · hara 
siempre previa audiencia de los mteresados, dándose cuenta de 
ello al dar comienzo la sesión a que se refiere el articulo veinti
séis. 

Contra la resolución de la Junta Provincia l podra interponer
se dentro del día siguiente I'ecun~o de súplica a.nte la Junta 
Centra l del Censo. 

Cuatro, La Juma Centra l del Censo examinara, a medida 
que los vaya reCibIendo. :os . recursos de súplica interpuestos y 
los estimará o los rechaza.r a con audiencia de los interesados, 
aprecian<1o librp.mente a legaciones y las pruebas, acordando en 
el pnmer caso Que se eXCluyan de , cómputo los votos de la sec
ción o secciones rec:amadas y disponiendo en el segundo el ar
chivo del expediente -::on la fórmula de «visto», De sus acuerdo~ 
se d ará cuenta por relación al dar comienzo la sesión a que se 
refiere el articulo veintisiete . 

DISposIciones · fiDales,- Primera. Regirá como supletoria la 
Ley de ocho de agos 'o ae mil novecientos siete. 

Segunda. Por la Presidencia del Gobierno se dictarán laa 
disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento del pre· 
sente Decreto. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de juliO de mil novecientos sesenta y siet e. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecret a r io 
de la Presidencia del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

! MINISTERIO DE DE INDUSTRIA 
CORRECCION de errae erratas del Decreto 1775/1967, de 
22 de iulio, sobre el :e el régimen de instalación, am
nLiacion y traslado de.do de industrias. 

Hablen<1oSe observa<1o un error error material en la transcripción 
del Decreto 177ó/ 1967, de 22 de julde julio, sobre el régimen de ins
talación ampliaCión y traslado dedo de industrias, pUblicado en el 
«Boletin Oficia; del Estado» númemúmero 176, de fecha 25 de julio 
de 1967, se procede a rectificarlo :arlo Significando que en la pági
na 10558, disposición fina l segundaJunda, donde dice: «Ley de Aguas 
de 13 de lunie de 1979». debe decie decir: ((Ley de Aguas de 13 de 
junio de l B79» 

CORRECCION de errae erratas del Decreto 1776/1967, de 
22 de julio, por el qUtel que se clasifican determinadaS 
industrias a efectos de ~os de su instalación, ampliación o 
traslado. 

Padecidos errores en la inserció¡serción del citado Decreto, publi
cado en el ((Boletín Oficial del Estal Estado» número 176, de fecha 25 
de julio de 1967, a continuación s::ión se transcriben las oportunas 
rectificaciones: 

En la página 10560, sector IIl, r IIl, Industrias Químicas, donde 
dice: ({La capacidad de produccióliucción anual por planta. deberá 
ser como mínimo la siguiente», dee», debe decir: {(La capacidad de 
prodUCCión por planta deberá ser L ser como mínimo la sigUiente». 

En igual página. en el punto tUnto tres.dos.cuatro, donde dice: 
({Tuluendilsocíanato: cinco mil tonil toneladas métrícas/afio», debe 
decir: (<Toluendi1socianato: cinco nnco mil toneladas métricas/afio». 

En la misma página, punto tres.) tres.ocho.uno, donde dice: «Neu
máticos : cuatro mil toneladas métr; métricas/afio», debe decir: «Neu
máticos: cuatro mil toneladas métr; métricas/mes». 

J1Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCtENCIAS 

DE 
:M.INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Segun· 
dad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Po licia Armada que se cita. 

Excmo. Sr. ' Est a Dirección General, en ejercicio de las f .... 
cUltades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se 
relaciona. oor contar la eda<i sefialada en el artículo 11 de la 
Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dis
puesto en el artículo 12 de dicho texto legal y aplícable en 
virtud de 10 establecido en la Ley de 8 de tnal'zo de 194'1; 
debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
el sefialanuento de haber pasivo que cor·responda. previa pro
puesta reg:.amentar19 

Lo digo a V E para su conocimiento y efec·tos. 
Dios ' guarde a V E. muchos años. 
Madrid. .. de julio de 1967.-El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

Personal que se cita 

Policía don Angel López Vázquez. 
Policía don David Castro Plaza. 
Policía don Cesáreo Herrero Villoria 

Policía don Rafael Sanz Gil. il. 
Pol1cía don Máximo Cobos Va.lve;Va.lverde. 
Policía don Francisco Zapata Pata Pacheco. 
Policía don An·tonio Izquierdo N::do Naval. 
Policía don Luís Martínez Lázar_Lázaro. 
Policía don Jovito Esparza SaraJ Saralegui. 
Policía don Secundíno Gómez Al'lez Arias. 
Policía don Jaime Rodríguez Cirez Cidre. 
Policía don Dionisio Pereira Pére. Pérez. 
Policía don Alfredo Garrido Caru Canal. 
Policía don Ramón GonzáJez Caez Calvo. 
Policía don Magín Núñez Espad:E:spada. 
Polícía don Mariano Santiago M¡,go Mar'tínez. 
Policía don Eugenio Moreno Gij(() Gijón. 
Policia. don Rufino Ochoa de Echle Echa.guen y Garcta. de Cortuer. 

RESOLUCION del Patrl Patronato Nacional Antitubercu
loso y de las Enfermedcrmedades del Tórax por la que se 
r esuelve el concurso duso de traslado para la provisión 
de la plaza de Médico tdico Director y la de Jefe clínico 
del Sanatorio Cardiovardiovascular de San Vicente de 
Raspeig (Alicante). ~). 

Expirado el plazo concedido parlO para la presentación de instan
cias por Resolución de 10 de mayo nayo de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de junio sigUiente), ptte), por llJ que se convocaba con
curso de traslado para la provisiónvisión de la plaza de Médico Di
rector y la de Jefe clínico en el fn el Sanatorio Cardíovascular de 
San Vícente de Raspeig (Alícante)cante), más las resultas que pu
dieran producirse, he tenido a biela bien nombrar Médíco Director 
del referido Sanatorio a don AntoI Antonio Barbero Carnicero, Jefe 
clínico a don Roque Ruíz Olmos y lOS Y Médico Director del Dispen-


